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	CARTA DE SERVICIOS VIVIENDA TUTELADA AFANIAD
 

	NOMBRE
	VIVIENDA TUTELADA AFANIAD
 

	LOCALIZACIÓN
	Domicilio Social: carretera Segorbe – Burriana, nº 3   	12600 LA VALL D’UIXÓ
Vivienda tutelada: Calle Burriana, 10   12600 LA VALL D’UIXÓ
 

	TITULARIDAD Y GESTIÓN
	AFANIAD

	FINANCIACIÓN
	Concierto de plazas del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.
 

	DEFINICIÓN RECURSO
	viviendas configuradas como hogares funcionales de dimensiones reducidas, adecuadas al número y características de los usuarios e insertadas en el entorno comunitario, en las que conviven, de forma estable en el tiempo, un grupo homogéneo de personas con discapacidad intelectual, con necesidad de apoyo intermitente o limitado, en régimen de funcionamiento parcialmente autogestionado.
 

	TIPOLOGÍA
	Vivienda supervisada para personas adultas con diversidad funcional de etiología intelectual para la promoción de la  autonomía y el fomento del aprendizaje en las actividades de la vida diría.

	OBJETIVOS GENERALES
	Ofrecer servicio de alojamiento y convivencia dentro de la comunidad, para personas con discapacidad intelectual adultas, y mediante programas participativos de desarrollo adaptativo y con los apoyos necesarios para  garantizar la  promoción de autonomía  personal e individualizada,  lo más normalizada e inclusiva posible y que la persona alcance un adecuado bienestar integral y mejora de calidad de vida, ofreciendo un servicio adaptado a las necesidades y potencialidades de las personas participantes.
 

	TIPO DE ESTANCIA
	Residencial.
 

	 
PRESTACIONES / ACTIVIDADES RELACIONADAS/ SERVICIOS
	Servicio de alojamiento  y manutención.
Asistencia, apoyo y supervisión.
Apoyo y orientación familiar, y búsqueda otros recursos.
Actividades de convivencia, cooperación y autoayuda en
Actividades educativas de formación en las Área de la vida en el hogar, Área del desarrollo personal, Área relacional con la familia.
Actividades del Área de integración  en el entorno comunitario.
 

	ATENCIÓN
PROFESIONAL
	 TRABAJADORA SOCIAL
4 EDUCADORAS
 

	ÁMBITO DE ACTUACIÓN
	Ámbito comunidad valenciana, aunque es conveniente que las personas usuarias sean de la localidad o comarca para  que no pierdan sus redes comunitarias.
 

	PLAZAS
	7
 

	CONDICIONES DE ADMISIÓN
	Las plazas se solicitan a través de servicios sociales municipales, sección de dependencia.
Los requisitos para acceder al recurso, son:
·           Tener entre 18 y 65 años.
· Haber realizado solicitud de reconocimiento de Dependencia.
·         Tener reconocido el grado de discapacidad igual o mayor de 33%, etiología psíquica.

	PERFIL  PERSONAS USUARIAS
 
	Personas adultas con diversidad funcional cognitiva, intelectual o psíquica igual o mayor del 33% de discapacidad.
 

	HORARIO DEL SERVICIO
 
	Residencial, con compatibilidad de centros ocupacionales, centros de día, trabajos protegidos, estudios, o cualquier actividad en horario lectivo.

	PRECIOS SERVICIOS
	Según el sistema de dependencia y copago establecido por la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, en caso de optar por plazas libres, se ajustará al precio público establecido por la misma.
 

	COORDINACIÓN RECURSOS
	Nos coordinamos con los siguientes recursos comunitarios:
-       Centros de salud: Ambulatorio nº 1 y ambulatorio nº 2 de La Vall d’Uixó, Ambulatorios de la comarca en personas usuarias ingresadas en Centro de Día.
-       Unidad de Salud Mental de La Vall d’Uixó y de Burriana.
-       Juzgados de Nules y Castellón
-       Fiscalía de Personas con Discapacidad de Castellón.
-       Servicios sociales de los ayuntamientos.
-       Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas.
-       Otros recursos donde asistan las personas usuarias.

	FECHA DE CONSTITUCIÓN
	AFANIAD se constituyo en 1970.
Fecha de apertura de la Vivienda diciembre de 2020.
 

	COMPROMISOS DE GESTIÓN
	AFANIAD, es una asociación sin ánimo de lucro compuesta por familias y personas con D.I., somos entidad con persona jurídica propia perteneciente a entidades de Acción Social y registrados en la Conselleria de Bienestar Social. Gestionamos recursos de Servicios Sociales Especializados de Dependencia, sustituyendo la función del Estado con la gestión del servicio por el propio usuario/a.
 
La Misión de AFANIAD, es la del Movimiento Plena Inclusión: "Contribuir, desde nuestro compromiso ético, con apoyos y oportunidades, a que cada persona con discapacidad intelectual o del desarrollo y su familia, puedan desarrollar su proyecto de calidad de vida, así como a promover su inclusión como ciudadanos de pleno derecho en una sociedad justa y solidaria". 
 
El objetivo general  y que se plasma en nuestros estatutos es "defender la dignidad y los derechos de las personas con discapacidad intelectual, mediante la realización de actividades encaminadas a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad y sus familias".
 
 Los objetivos específicos, que establecen los estatutos son:
 "1.Reunir y difundir información general y especializada sobre los problemas que acarrea la discapacidad intelectual. 2. Apoyar y orientar a las familias de personas con discapacidad intelectual promoviendo actitudes sociales positivas hacia la persona con esta discapacidad y procurando que este respeto hacia sus derechos, quede plasmado mediante la legislación oportuna. 4. Intentar lograr el acceso a un recurso adecuado y la inserción laboral de la persona con discapacidad. 5. Cubrir el tiempo de ocio de las personas con discapacidad intelectual y el de sus familiares, ofertando una amplia gama de actividades. 6. Fomentar la creación de centros de día y residenciales. 7. Fomentar la puesta en marcha de Programas y actividades para personas con discapacidad que no estén atendidas en ningún Centro ni Residencia. 8. Cualquier otro tipo de fin que de forma directa o indirecta pueda contribuir al cumplimiento de la misión de la Asociación o redundar en beneficio de las personas con discapacidad intelectual o sus familias"
 
Los órganos participativos son: ASAMBLEA GENERAL, JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO DE CENTRO Y ASAMBLEA PERSONAS USUARIAS.
 
Disponemos de Plan de igualdad y conciliación laboral, plan formativo, y plan de voluntariado
 
Las normas de funcionamiento son recogidas en el Reglamento de Régimen Interno.
 
En 2017 Implantamos el Plan de Calidad / 2018 certificación Norma ISO 9001 / UNE 158100, con ampliación a la Vivienda tutelada en noviembre de 2019./ Recertificación en 2022.
 
Se realiza un Plan Individualizado de Acción a cada persona usuarias, en función de una valoración inicial a su ingreso, progreso, demandas, historia familiar, y necesidades de apoyo y ayudas técnicas.
 
La programación del centro está basada en la PCP y en actividades terapéuticas de mejora.
 

	INDICADORES DE CALIDAD
	Los Indicadores siguen la Norma UNE 151800 y ISO 9001, y destacan los siguientes:
 

	
	Satisfacción de familiares, y  personas usuarias
 

	
	Quejas presentadas por las personas usuarias o sus familiares representantes
 

	
	Quejas subsanadas o reclamaciones contestadas en plazo
 

	
	Participación del Consejo de Centro en las actividades del centro programadas.
 

	
	Participación de las personas usuarias en las Asambleas de centro
 

	
	Nº de programas, talleres y actividades ofrecidos / nº de programas realizados
 

	ACCIONES CORRECTORAS
	Se trasladan las sugerencias, quejas o no satisfacciones a dirección, y se diseñan medidas correctivas y de mejora, emprendiendo las acciones necesaria para evitar futuras reclamaciones. Cuanto a los programas, talleres, actividades y distintos servicios ofrecidos, que no se hayan realizado, se realizará una adaptación adecuada a la demanda de las personas usuarias y sus familiares representantes, adaptándolos a la Planificación Centrada en la Personas y a las demandas recibidas.
 




AFANIAD – Asociación de Niños y Adultos con Discapacidad 
Entidad Declarada de Utilidad Pública desde 2008
 (
Residencia y Centro de Día Clínica Segarra con plazas públicas del Sistema de la Dependencia y programa de Servicios Sociales especializados, subvencionados por la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas de la Generalitat Valenciana
)[image: http://www.valenciaopen.tennis/assets/logo_generalitat-0c644a5644d5f22af1147baced0e4b5b.png] (
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